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Los sistemas de gobierno tradicionales tienen 

la función de regular la vida social y algunas 

veces la vida religiosa de las comunidades 

indígenas. El objetivo de las autoridades tradi-

cionales es mantener el orden social, impartir 

justicia, preservar las costumbres y valores cul-

turales. Así como conservar las prácticas festi-

vas y religiosas, organizar a los miembros de 

las comunidades para llevar a cabo actividades 

comunales y además tienen la posibilidad de 

representar al grupo en algunos asuntos en 

los que intervienen las instituciones naciona-

les. Con estos propósitos cada comunidad se 

reúne en asamblea y nombra un cuerpo de 

autoridades que asumirán la responsabilidad 

de impartir justicia, así como de mantener el 

orden social y religioso.

Es común que los funcionarios rarámuri, 

o´oba u óódami utilicen bastones de mando 

hechos con palo de Brasil, que son la insignia 

del cargo que representan (en rarámuri tesóra 

y en óódami úpasai). Cabe mencionar que en 

el caso rarámuri no existen todos los cargos en 

todas las comunidades. 

Las autoridades indígenas no pueden juzgar 

todos los delitos, ya que algunos de ellos, como 

es el caso del homicidio o la violación, forman 

parte de la reserva legal que corresponde a la 

jurisdicción de los jueces gubernamentales. 
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Grupo Gobierno Funciones Jurisdicción 

Óódami Capitán General 
(moíyi)

Administra el control social y la justicia 
en varios pueblos y rancherías.

San 
Francisco 
Javier 
Baborigame 
y San José 
Nabogame 
(Guadalupe 
y Calvo, 
Chihuahua) 

Gobernador 
(kaiki)

Auxilia al Moíyi a aconsejar a la gente, 
tomar decisiones con la comunidad. A 
castigar a los que cometieron algún delito 
menor como robo, riña o adulterio. 

Capitanes 
(Kaithañi) y

Suplentes de 
capitán

Auxilia al Moíyi a aconsejar a la 
gente y a tomar decisiones con la 
comunidad. Auxilia a castigar a los 
que cometieron algún delito menor 
como robo, riña o adulterio.

Sargento Auxilia al Moíyi a aconsejar a la 
gente y a tomar decisiones con la 
comunidad. Auxilia a castigar a los 
que cometieron algún delito menor 
como robo, riña o adulterio.

Justicia Auxilia al Moíyi a aconsejar a la 
gente y a tomar decisiones con la 
comunidad. Auxilia a castigar a los 
que cometieron algún delito menor 
como robo, riña o adulterio.

Soldado 
(sandarru)

Auxilia al Moíyi a aconsejar a la 
gente y a tomar decisiones con la 
comunidad. Auxilia a castigar a los 
que cometieron algún delito menor 
como robo, riña o adulterio.

Verdugo Aplica azotes, chicotazos 
(gugubidarragai) para sancionar 
a quien falte a la costumbre. 

Cabo (kakabo) Organización de fiestas y 
ceremonias. Vigilancia del orden 
durante las festividades. 

Fiscal (fiscari) Organización de fiestas y 
ceremonias. Vigilancia del orden 
durante las festividades. 

Juez de monte 
(oidhigïrdukami)

Vigilancia y control de las rancherías
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O´óba Gobernador o 
onagúshigam

Máxima autoridad. Es elegida 
por el pueblo en Semana Santa. 
Mantiene el orden público, fomenta 
el uso de la lengua, organiza 
fiestas y trabajos comunitarios. 

Maycoba 
(Yécora, 
Sonora), 
Yepáchic y 
Mesa Blanca 
(Temósachic 
y Madera, 
Chihuahua)

Segundo 
gobernador

Ayuda al onagúshigam a 
cumplir con sus funciones

Justiciero y 
suplente

Da consejos. Inculca el respeto a 
las costumbres.  Se encargan de 
entregar a las autoridades a la 
persona que cometió un delito. 

Gobernadores 
de la localidad

Mantienen el orden en sus comunidades.

Rarámuri Gobernador 
o Siríame

Impartición de justicia.  Se encarga de 
juzgar, junto con la comunidad, a quien 
haya cometido un delito. Control social a 
través del nawésari (especie de sermón) 
que ofrece durante las fiestas, reuniones 
dominicales y reuniones comunitarias. 
Aconseja y orienta la conducta de 
la comunidad. Tipo de condenas: 
reparación material, días de trabajo 
para la comunidad o familia afectada, 
encarcelamiento en el pueblo. A veces 
(cada vez menos) castigo corporal. 

Se presenta 
en la 
mayoría de 
los pueblos 
de la Sierra 
Tarahumara. 
Cada 
gobernador 
tiene 
jurisdicción 
en cierto 
número de 
rancherías. 

Teniente o 
segundo 
gobernador

Ayuda y aconseja al siríame. 

Suplente Ayuda y aconseja al siríame.

Alcalde Ayuda y aconseja al siríame.

Capitanes 
(kaitán)

Control social del grupo

Alguacil (alíwasi) Control social del grupo

Soldados 
(sontari)

Control social del grupo

Mayor (mayori) Cuestiones morales y religiosas. 
Organizan algunas fiestas. Se encargan 
de celebrar los matrimonios.

Fiscal (fiscari) 
Ayudante 
del mayori

Cuestiones morales y religiosas. 
Organizan algunas fiestas. Se encargan 
de celebrar los matrimonios.

Con información proveniente de: Morales, Marco Vinicio. 2012. Sistemas de gobierno 
ralámuli, óódami y o`óba”. En Los pueblos indígenas de Chihuahua. Atlas etnográfico. 
México, D.F.: Instituto Nacional de Antropología e Historia.

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2020. Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 
https://www.techihuahua.org.mx/quid-iuris/




